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III.–ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y PERSONAL
Servicio de Hacienda y Economía

La Excma. Diputación Provincial de Valladolid, en sesión ordinaria celebrada por el 
Pleno el día 26 de octubre de 2012, ha acordado con carácter provisional la aprobación de 
la ordenanza reguladora del  precio público por la prestación del servicio de desratización, 
desinsectación y desinfección en los municipios de la provincia con población inferior a 
20.000 habitantes. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo anterior, 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 31 de octubre  de 2012, sin que se 
hayan presentado reclamaciones, el mencionado acuerdo se entiende adoptado de forma 
definitiva, publicándose en Anexo a este anuncio el texto  de la Ordenanza.

Contra este acuerdo elevado a definitivo que pone fin a la vía administrativa y es 
definitivo en dicha vía pueden los interesados interponer el siguiente recurso:

Recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia  de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

No obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro recurso que estimen 
oportuno.

Valladolid, 18 de diciembre de 2012.–El Presidente, Jesús Julio Carnero García.

ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE DESRATIZACIÓN, 
DESINSECTACIÓN Y DESINFECCIÓN A LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA 

DE VALLADOLID Y DEL ESTABLECIMIENTO DEL PRECIO PÚBLICO  
POR LA PRESTACIÓN DEL MISMO

Artículo 1.º–Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133 y 142 de la Constitución, 
así como artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 a 47 y 127 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Diputación establece el “PRECIO PÚBLICO 
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DESRATIZACIÓN, DESINSECTACIÓN Y 
DESINFECCIÓN EN LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID”, que se 
regirá por la presente Ordenanza.

BOPVA-A-2012-07414
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Artículo 2.º–Ámbito de aplicación.

La presente Ordenanza regula el PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE DESRATIZACIÓN, DESINSECTACIÓN Y DESINFECCIÓN EN LOS 
MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID en todos los municipios con población 
inferior a 20.000 habitantes de la provincia de Valladolid.

Artículo 3.º–Descripción de la prestación del servicio de desratización, 
desinsectación y desinfección.

La prestación del Servicio de desratización, desinsectación y desinfección  incluye la 
realización de las siguientes actuaciones:

a) Servicio de desratización y desinsectación en un punto: 

 Se considera como punto de tratamiento al pozo de registro de la red de 
saneamiento, donde se colocará rodenticida suspendido con un cable, o hilo 
de acero, dejando el mismo aproximadamente a 10 cm de la solera del pozo, 
siendo necesaria la colocación de una punta, clavo o saliente en la parte superior 
interior del pozo. Además en el mismo se realizarán trabajos de aplicación de 
insecticidas, fungicidas o bacterizadas.

 La periodicidad de los tratamientos será de una vez cada cuatro meses en el caso 
de la desratización y de una vez cada seis meses en el caso de la desinsectación.

b) Servicio de desratización, desinsectación y desinfección en piscina:

 Consiste en la realización de un tratamiento de desratización, desinsectación 
y desinfección antes de la apertura al público de la misma, debiéndose aportar 
al Ayuntamiento el correspondiente certificado acreditativo de la realización del 
tratamiento.

c) Servicio de desratización, desinsectación y desinfección en edificio o centro 
municipal:

 Consiste en la realización de un tratamiento de desratización, desinsectación y 
desinfección en los edificios, centros o dependencias municipales tales como 
Ayuntamientos, centros educativos, consultorios médicos, etc., a petición de las 
correspondientes corporaciones municipales.

Artículo 4.º–Gestión.
a) Servicio de desratización y desinsectación en un punto.

 Por la Diputación o empresa adjudicataria del servicio se comunicarán al 
Ayuntamiento, con suficiente antelación, las actuaciones que se tengan 
programadas realizar para que la persona designada por el Ayuntamiento 
compruebe la buena ejecución de las mismas.

 El adjudicatario del servicio se presentará en el municipio con dos planos idénticos 
de la localidad, concretando con la persona designada por el Ayuntamiento la 
distribución geográfica de los puntos en los que debe realizarse el tratamiento. 
Una vez aplicado el tratamiento se reflejará en los dos planos los puntos exactos 
en los que se ha actuado.

 Realizado el tratamiento, el adjudicatario entregará uno de los planos a la persona 
designada por el Ayuntamiento para que proceda a su firma y dé su conformidad 
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al segundo plano, debiendo aparecer en el mismo el nombre completo del 
firmante y la fecha de realización del tratamiento.

b) Servicio de desratización y desinsectación y desinfección en piscina.

 La empresa adjudicataria realizará el tratamiento de desratización, desinsectación 
y desinfección en la piscina municipal y aportará al Ayuntamiento el correspondiente 
certificado acreditativo de la realización del tratamiento.

c) Servicio de desratización, desinsectación y desinfección en edificio o centro 
municipal.

 El Ayuntamiento que lo desee deberá solicitar por escrito o correo electrónico 
al Servicio de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de la Diputación la 
prestación de este servicio indicando la ubicación del edificio. La empresa 
adjudicataria procederá a prestar el servicio, debiendo firmase la correspondiente 
hoja de trabajo por el empleado municipal o representante del centro, en el que 
se hayan realizado los trabajos. Posteriormente, esta hoja será presentada en la 
Diputación.

Artículo 5.º–Obligados al pago.

Estarán obligados al pago del precio público por la prestación del Servicio de 
desratización, desinsectación y desinfección, los Ayuntamientos de la Provincia de 
Valladolid, con población inferior a 20.000 habitantes, que se beneficien de la prestación 
de los servicios establecidos en el artículo 3 de esta Ordenanza.

Artículo 6.º–Cuantía.

El importe del precio público por la prestación de los servicios descrito en el artículo 
3.º, se establece en las cantidades siguientes:

a) Servicio de desratización y desinsectación en un punto:

 El precio por servicio de desratización (un tratamiento cada cuatro meses) y de 
desinsectación (un tratamiento cada seis meses) es de 6,59 Euros/punto, al que 
hay que añadir 0,66 € correspondientes al 10% de IVA, haciendo un total de 7,25 
Euros/punto.

b) Servicio de desratización, desinsectación y desinfección en piscina:

 El precio por servicio de desratización, desinsectación y desinfección de una 
instalación de piscina municipal es de 16,53 Euros/servicio, al que hay que 
añadir 3,47 € correspondientes al 21% de IVA, haciendo un total de 20,00 Euros/
servicio.

c) Servicio de desratización, desinsectación y desinfección en edificio o centro 
municipal.

 El precio por servicio de desratización, desinsectación y desinfección de un edificio 
o centro municipal es de 21,90 Euros/servicio, al que hay que añadir 4,60 € 
correspondientes al 21% de IVA, haciendo un total de 26,50 Euros/servicio.

Artículo 7.º–Nacimiento de la obligación de pago. 

La obligación de pagar el precio público nace en el momento en que se inicie la 
prestación del servicio de desratización, desinsectación y desinfección por la Diputación 
Provincial de Valladolid.
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Artículo 8.º–Notificación, liquidación y plazo de pago.

La Diputación notificará a los Ayuntamientos la liquidación del precio público por la 
prestación de la totalidad de los servicios de desratización, desinsectación y desinfección, 
separadamente para los puntos de tratamiento, piscinas y centros educativos, prestados 
a lo largo de la anualidad correspondiente en los quince primeros días del año siguiente al 
de la prestación de los servicios indicados, debiendo ser abonada la citada liquidación en 
el plazo de los 30 días naturales siguientes contados desde su recepción. 

Artículo 9.º–Incumplimiento de la obligación de pago.

Si transcurrido el plazo para el abono de la deuda, el Ayuntamiento beneficiario de 
la prestación del servicio de desratización, desinsectación y desinfección, no la hubiese 
satisfecho, la Diputación procederá a la compensación con cualquier tipo de abono que 
tenga pendiente con el Ayuntamiento en cuestión, no volviéndose a realizar una nueva 
prestación del servicio hasta que la deuda sea saldada.

Disposición Final.

La presente Ordenanza, una vez aprobada por la Diputación Provincial de Valladolid, 
entrará en vigor transcurridos 15 días desde su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.


